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OPOSICIONES Y CON(~f.JRSOS

11. O. del E.-Nútn. 104

Ilmo. Sr.' A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Valencia,

Este Ministerio ha. resuelto:

DE
MINISTERIO

EDUCACION y C11::NCIA

ORDEN (le. 12 de aiJril de 1969 pm" la que se (;011
vüca concurso-oposición para la provisión de tú
plam de Profesor adjunto de «Historia Unlvcr;:al
Antigua y Media)~ de la Faeultad de Filoso/ia y Le
tras de la Universidad de Valencia.

S(~~;t (l.--El a:-:pirante qUf' í.igun' en la propuesta formulada
por el T~·ibunal deberá pre~eutal' en el Rectorado de 1:1 Unl~
vel"sidad y en el plazo de treinta dlas. contados a partir dt'
la fecha de la mencionada propuesta, los documentos acredita~
Uvos de reunir las condicione!' \. requi!ütos exigidos en e"ta
t"onvocatnl"i~l.

Lu dq;u d V 1. para 0'11 conoclITl1ent.u v denlHs efecto:"
Dioé', guard€ ~1 V. L mucho:> años.
Madrid. 12 de abril di' 1969.-P D.. el Director general de

FLSei1~¡n'!3. Superior e InYestigación. F\>dericQ Rocb;-iguez.

limo Din~ctor genf'r:d df' En~eflanl.a Superior e Investl-

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la
Ley de 17 de julio de 196'5 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad
expresada, adscrita a la enseñanza de «Historia Universal Anti~

gua y Media», debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto eh
la Orden ministerial ,de' 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» del 19 L modificada por las de 11 de abril
de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de mayo) y 24 de
enero de 1968 (<<Boletín Oficial del Esta<i.o» de 8 de febrero)
así como en la Orden de la Dirección General de Enseñanza
Universitaria de 31 de mayo de 1957 (<<Boletín Ofldal del Es
t.ado» de 21 de junio).

Segundo.-Los aspirantes debcran hallarse en posesión del
titulo de Licenciado en Faeultad o del correspondiente en la~

Escuelas Técnicas Superiores y acreditar háber desempeñado el
cargo de Ayudante de clases prácticas por lo menos durante
un afio académico completo. o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a lID Centro de investigación oficial
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los AYudantes
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo
(~uya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.-El nombramiento que Se realice como cOl1secuenci,t
de resolver este concurso-opoo1ción tendrá la duración de cun
tro años y pOdrá ser prorrogacto por otro períodó de igual dur:l
cioo, si se ewnplen las condiciones reglamentaria¡:;, conforme :::1
la citada Ley, siendo condición indispensable paTa esta prólTog¡-¡
hallarse en posesión del. titulo de Doctor

Cuarto.-Para ser admitido a f'stp concurso-opmuciún 2P rf'~

quieren las condiciones siguientes;
a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintíún alias de edad.
e) No habe-r sido separado. mediante expediente disciplina

rio. del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto fÍSico ni enfermedad ínfectocont::l'
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido 10& requisítu'>
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe-rioreR.

f) Los aspirantes se oomprometerán en sus instancias a
jurar aeatamiento a los Principios Fundamentales del Movimien
to Nacional y démás Leyes Fundamentales del Reino, según se
preceptúa en el apartado e) del artículo 36 de la Ley articulada
de Funcionarios •

g) La. licencia de la autoridad diocesana conespondient€
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio So
cial de la Mujer. salvo que se hallen exentas de la realización
del mismo.

. 1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetfli'
pOr derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante gÍl"o
postal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad·
ministrativo. uniéndose a la instancia los resguardos oportunos

QUinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
siciónpresentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer·
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el articulo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del pInzo
de treínta días hábiles. contados 8. partir del siguiente al de la
publicación de la presente resolución en. el «Boletin Oficial
del Estado». manifestando en las mismas, expresa y detallada·
mente, que en la fecha de expiración del plazo de admisión de
solicitudes reúnen todas y cada una de las condiciones exigida.s,
acompafiándose a aquéllas los recibos justificativos de haber
tiJxmado los derecho~ de examen y de formación de expedirntf'

ORDHIV de U úe a/HU c/t' 1969 por la que se CON
roca a concnrso-oposidon, en turno restringido, i,(¡
plaza de ProjesoT agregado (le {{Estética)) de la Fa
,-¡¡lletd de Pilos()fía 11 LdTCIs de la UniuTsidad d,.,
Madrid

Lrno Sr Vacante la plaza de Profesor agregado de «Esté
tJc;or de ln Facul~a(j de Fi!o~ofia \. Letras dI" la Univer,~id3.l

de :vradrid.
E.<;te Ministerio. preVio mform~ de la Comisión Superior

de P'-'rso~18.t. ha resuelto anunciar l?" mencionada plaza, par:1
Sl1 p1'o\·i..,i6n a concurso-oposición. en turno restringido,

L()~ aspirantes, para ser 'ldmitidos al mismo, deberán re
lInil los requisitos que se- exigen eH las normas de convoca
toría qUe ,.,;t' publiquen por esa Dirección General de Ens'~·
¡'¡"roza SUIWl'ior e Investigación. rigiéndos't el concurso-opo~1i
cíón por lo:, precepto~ legales que en las mismas se señalen.

Lo digo a V 1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. 1. mucho:;; nños
j\'T:lCi,·:(] 14 de abl"il de J969

VIlLAR PALAS!

Hl" :::>1 r)in'('tor j!r:>tleL,l dt' En,*,JÚi.lJ7.n Superlor e Inve~;:i-

;.~ :) (' 1r"JI

A'\lUNCII¡

El: lumpliJlllento de Jo dí.spUl":-;io por Orden d.e f'ste. fecha
j)llr In (llH' .se convoca, para su prOV)SlOl1, :t concurso-oposición,
('n tUI·no l'e~tringido, la plaza de Profesor agregado de «Est~~
¡ lea) eJe la FaeuJtsld de FiJosofi.a .\' Letras de la tlniversidad
df> Madrid,

Esta DÍlección General hace públicas las normas por la.:>
Que Sk h;:tbrú df?" ref!Ír el mencionado concurso-oposición ? qttt'
,,1))1 1(1'~ s:~\lil'ntl"s:

l. Son/lO"; l¡nlProles

El conclll'so·oposicion se regirü por lo estableddo en la
,n·¿Beul.e Orden de convocatoria, Ley 8311965, de 17 de juliJ
sohrf'" pstru~turfl de Jas F'aeultade¡;; UniversItarias y su Profe
;;orado; Reglamento General para Ingreso en la Administr.'1
ciún Pública. aprobado por Decreto 141111968. de 27 de junio;
Ley 45/1968. de 27 de julio. y Orden ministerial de 3ü de mayo
de 196ft sobre constítucion de los Tribunales en los concurso,;.
oposiciones a plazas de Profesores agregados, y Decreto de ~.~
Presidencia de] Gobierno 31511964, de 7 de febrero, por el qu~

Sf' 3pf1H~ha k Le;, articulada de Funcionarios Civiles of'l E"{t::ldn

fl. Rf'f/1Iisitos

::: Para ser admitido al ~·[)ll('lll·SO-..oposi('ión se requien>n
!;ts condiciones siguiente,S·

l\ Ser español.
E, Haber cumplido veintiún a.üo~ -de edad.
el No haber sido :::it!parado. mediante expediente discipli~

'lal' io. del servicio del ,Estado o de la Administración Locg,l.
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públtcas.

Dl Húber aprobado lOR ejercicios, .Y cumplido todos 10..<; reo.
qui~itos necesarios para la obtención del titulo de Doctor C~

PncuJtftd o en Escuela Téenica Suppl'ÍOl'.
E I No padecer enfermedad irúectocontagiosa ni detecto

ri.sico {) p.siquico que inhabílíte para el servicio.
PI Carecer de antecedentes penales.
G Concurrir en los aspírantps ('ua lquie1'3 di;' las rir('1.m~;·

'":111; ';'.' .'iguii'ntes:


